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DECRETO LEY

Modifican el Artículo 395fi del Código 
Penal

DECRETO LEY N* 25488

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

POR CUANTO:

El Gobierno de Emergencia y Reconstrucción
Nacional
Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros.
Ha dado el Decreto Ley siguiente:

Articulo 1*.- Modifiqúese el Artículo 395° del 
Código Penal en los términos siguientes:

■•Artículo 395°.- El Juez, Arbitro, Fiscal, miembro 
de Tribunal Administrativo, Perito, Auxiliar de Jus
ticia o cualquier otro análogo que solicite y/o acepte 
donativo, promesa u otra venUga, a sabiendas que se 
lo hacen con el ñn de influir en la decisión de un 
asunto que esté sometido a su conocimiento, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de seis ni mayor de quince años e inhabilitación con
forme a los incisos 1), 2) y 4) del Artículo 36° del Có
digo Penal y con ciento ochenta a trescientos sesenti- 
cinco día* ¿e multa.

La inhabilitación que como accesoria de la pena 
privativa de libertad se imponga al agente del efe lito 
será puesta en conocimiento del Colegio de Abogados 
del lugar en donde se encuentre inscrito para que la 
JuntaDirectiva, bajo responsabilidad, proceda en el 
plazo de cinco (06) días a suspender la colegiación 
respectiva".

Artículos*.-Incorpórese ala SecciónlV del 
Capítulo. II del Título XVIII 
Artículos i

'Artículo 898-A.- Si en el caso del Artículo 398°, 
el agente del delito de corrupción de un Juez, Arbi
tro, Fiscal, miembro de Tribunal Administrativo, 
Perito, Auxiliar de Justicia o cualquier otro análogo, 
es abogado, la pena será privativa de libertad no 
menor de cinco ni mayor ae diez aflos e inhabilita
ción conforme a los incisos 4) u 8) del Artículo 36a del 
Código Penal y con ciento ochenta a trescientos se- 
sentid neo días multa.

Cuando el donativo, la promesa o cualquier otra 
ventaja la hace el abogado a un testigo, perito', tra
ductor o intérprete, la pena aerá no menor de cuatro 
ni mayor da ocho afios e inhabilitación conforme al 
indas 4) ésl Artículo 86*y con noventa a ciento vein
te 4ím Multe*

"Artículo SM*-B.- La inhabilitación que como 
accesoria de la puta privativa de libertad prevista en 
el artículo anterior se imponga a los autores del deli
to de corrupción de magistrados será puesto en cono- 
amiento de la Corte Superior de Justicia respectiva 
y del Fiscal Superior Decano para que en el caso del 
Inciso 8) del Artículo 86a se proceda a anular el 
aliente de inscripción en el Libro de Registro de Títu
los: así como del Colegio de Ahogados del Distrito 
Judicial correspondiente y de la FederariónNadonal

! del Código Penal, los

os de Abogados del Perú, en el plazo dede Colei
cinco (i . r __ ____

Igualmente, la inhabilitación impuesto de acuer
do al inciso 8) del Artículo 36a será puesto en conoci
miento de la Universidad que otorgó el Título Profe
sional de Abogado al sentenciado, para que el Recto
rado respectivo, en el plazo de ocho (08) días, proceda 
a su cancelación’ .

"Artículo 401-A.- En todo caso, los donativos, 
dádivas o presentes serán decomisados".

"Artículo 401-B.- Los bienes decomisados e in
cautados durante la investigación policial y proceso 
judicial, serán puestos a disposición del Ministerio de 
Justicia; el que los asignará para su uso en servicio 
oficial del Poder Judicial y el Ministerio Público, en 
sa caso, b^jo responsabilidad.

Da dictarse sentencia judicial absolutoria se 
dispondrá la devolución del bien a su propietario.

Los bienes decomisados o incautados definitiva
mente serán adjudicados al Estado y afectados en 
uso a los mencionados organismos públicos. Aquellos 
bienes que no sirvan para este fin serán vendidos en 
pública subasta y su producto constituirá ingresos 
del Tesoro Público".

Artículo 3*.- Derogúese o modifiqúese las dispo
siciones legales y administrativas que se opongan al 
presente Decreto Ley.

Artículo 4*.- El presente Decreto Ley entrará en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Dia
rio Oficial "El Peruano".

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
siete días del mes de mayo de mil novecientos noven- 
tidós.

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitucional de la República

OSCAR DE LA PUENTE RAYGADA 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro 
de Relaciones Exteriores

VICTOR MALCA VILLANUEVA 
General de División EP.
Ministro de Defensa

CARLOS BOLOÑA BEHR 
Ministro de Economía y Finanzas

JUAN BRIONES DAVI LA 
General de División EP.
Ministro del Interior

FERNANDO VEGA SANTA GADEA 
Ministro de Justicia

VICTOR PAREDES GUERRA 
Ministro de Salud

ABSALON VASQUEZ VILLANUEVA 
Ministro de Agricultura

JORGE CAMET DICKMANN 
Ministro de Industria, Comercio Interior, Turis
mo e Integración

JAIME YOSHIYAMA TANAKA 
Ministro de Energía y Minas

AUGUSTO ANTONIOLI VASQUEZ 
Ministro de Trabajo y Promoción Social

ALFREDO ROSS ANTEZANA 
Ministro de Transportes y Comunicaciones

JAIME SOBERO TAIRA 
Ministro de Pesquería

POR TANTO:
Mando se publique y cumpla.
Lima, 07 ae mayo de 1992

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitucional de la República

OSCAR DE LA PUENTE RAYGADA 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro 
de Relaciones Exteriores

FERNANDO VEGA SANTA GADEA 
Ministro de Justicia

Crean el Ministerio de la Presidencia
DECRETO LEY N* 25490

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO:

El Gobierno de Emergencia y Reconstrucción 
Nacional
Coa al voto aprobatorio del Consqjo da Ministros 
Ha dado *1 Discreto Lsy siguiente:


